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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós de 2022 

 

 

Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-000344 

Accionante  : LUZ DORIS RODRIGUEZ PRADA    

Accionado  : REGIONAL DE ASEGURAMIENTO No 1 y UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD BOGOTA    

Asunto : Cierra incidente de desacato  

 

 

La señora LUZ DORIS RODRIGUEZ PRADA, presentó incidente de desacato contra 

la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO No 1 y la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 

BOGOTA, como quiera, que no han dado cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha 06 de diciembre de 2021. 

 

En este orden, se procede a resolver el referido incidente, conforme a los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES  

 

 

 Mediante escrito allegado al correo electrónico del Despacho1, la 

accionante presentó incidente de desacato, por cuanto a la fecha las 

entidades accionadas no han dado cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha 06 de diciembre de 2021. 

 

 Por auto de fecha 19 de enero de 20222, previo abrir incidente de 

desacato, se requirió a las entidades accionadas para que acreditaran 

el cumplimiento de la decisión judicial. 

 

 En respuesta al requerimiento la Mayor ANA MILENA MAZA SAMPER JEFE 

de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO No 1 mediante memorial de fecha 

                                                 
1 Documento digital No 1. 
2 Documento digital No 3. 
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24 de enero de 20213, señaló las citas asignadas a la actora por las 

especialidades de fisiatría y terapia ocupacional. 

 

 La UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, guardó silencio. 

 

 Por auto de 09 de febrero de 20214, se resolvió dar apertura al incidente 

de desacato contra las entidades, toda vez, que se asignaron las citas 

pendientes por terapia ocupacional y terapia física, sin embargo, de esta 

última especialidad quedó pendiente una cita para cumplir con las 26 

sesiones de las 30 señaladas en el fallo judicial. 

 

 La Regional de Aseguramiento No 1, en respuesta5 al requerimiento 

manifestó que, la señora M14 Lina María Ospina Sánchez remitió informe 

señalando las citas asignadas a la actora e informó que efectuó el 

trámite de asignación de cita por la especialidad de fisiatría para el día 

16 de febrero de 2022. 

 

 La anterior información, fue corroborada por el despacho el día 23 de 

marzo de 2022, al abonado telefónico de la accionante obrante en el 

expediente6. 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

La sentencia de primera instancia de fecha 06 de diciembre de 2021, ordenó: 

 

                     (…) 

 

TERCERO: ORDENAR a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO No 1 y a la 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ que dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia proceda asignar de 

manera completa las citas médicas a la señora LUZ DORIS RODRÍGUEZ PRADA 

identificada con cedula de ciudadanía No 28.656.88, referente a: 

 

i. Las 26 sesiones de las 30 sesiones de terapias físicas ordenadas por el 

médico tratante bajo la Orden médica No 2110008157 de fecha 05 de 

octubre de 2021. 

 

ii. Las 20 sesiones de terapias ocupacional ordenadas por el médico tratante 

conforme a la orden médica No 2110008137 de 05 de octubre de 20 

                                                 
3 Documento digital No 05. 
4 Documento digital No 07. 
5 Documento digital No 09. 
6 Celular No 3229017560 
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              (...).”  

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que la Regional de Aseguramiento No 1 y 

la Unidad Prestadora de Salud Bogotá dieron cumplimiento al fallo judicial de 

fecha 06 de diciembre de 2021, toda vez, que asignaron las citas de las sesiones 

de terapia física y fisiatría de manera completa a la accionante, aunado, a que 

la cita pendiente de fisiatría por la cual se dio apertura al presente incidente, 

fue asignada para el 16 de febrero de 2022, información que fue confirmada 

por la señora Luz Doris Rodríguez Prada7.  

 

Así las cosas, al acreditarse el cumplimiento del fallo judicial por parte de la 

Regional de Aseguramiento No 1 y la Unidad Prestadora de Salud Bogotá, es del 

caso poner término al incidente de desacato, por lo tanto, se procederá a 

ordenar el cierre del trámite incidental. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: PONER término al incidente de desacato al acreditarse por la Regional 

de Aseguramiento No 1 y la Unidad Prestadora de Salud Bogotá, el 

cumplimiento de la sentencia de tutela de fecha 06 de diciembre de 2021, por 

lo tanto, se ordena el cierre del trámite incidental, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese a las partes por el medio más expedito la 

decisión judicial aquí adoptada y una vez en firme este proveído, agréguese 

este cuaderno de trámite incidental al expediente de tutela. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE8 Y CÚMPLASE 

                                                 
7 Al celular 3229017560. 
8 Parte actora:  joseumabol@gmail.com  
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LEYDI JOHANNA CARDOZO GALLEGO 

Juez (E) 
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